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R E S O L U C I ÓN N°:3352/25.-

Ramallo, 16 de Octubre de 2025.-
VISTO: 

La destacada participación que tuvieran  DEPORTISTAS RAMALLENSES al ser 
convocados y convocadas para participar de las Selecciones en las categorías U 13, 
U15,  U17  femenina  y  masculina  de  la  Asociación  de  Básquet  de  San  Nicolás  en 
competencias de toda la provincia de Buenos Aires y; 

CONSIDERANDO:

Que nuestros y nuestras deportistas han demostrado un excepcional compromiso y 
disciplina en su preparación y durante el desarrollo de la competencia; 

Que la selección de estos y estas deportistas es el resultado de un proceso de 
formación integral y contínuo en sus clubes y el compromiso que los mismos asumen en la 
premisa de la promoción de valores fundamentales como el trabajo en equipo, la solidaridad 
y el respeto; 

Que la exitosa participación del seleccionado es también producto de la armoniosa 
articulación y cooperación entre las entidades deportivas demostrando la eficacia de la 
gestión coordinada para potenciar el desarrollo deportivo; 
 

Que la actuación de los y las deportistas genera en este cuerpo deliberativo un 
sentimiento de orgullo para toda comunidad ramallense, especialmente para los jóvenes, 
fomentando la práctica deportiva; 

Que  el  equipo  ha  exhibido  un  alto  nivel  de  competitividad,  juego  limpio  y  un  
admirable trabajo en equipo, elementos esenciales para la consecución de sus  objetivos;
 

Que  la  participación  de  las  y  los  deportistas  es  consecuente  con  la  de  la 
experiencia, el liderazgo y la dedicación del Cuerpo Técnico y sus entrenadores, quienes han 
demostrado una capacidad excepcional para la planificación, la motivación y la formación de 
jóvenes, siendo piezas clave en la estrategia deportiva y humana del seleccionado; 

Que es dable destacar a los Clubes Defensores y Los Andes de Villa Ramallo, por 
ser  pilares  sociales  de  nuestra  comunidad,  actuando  como  agentes  de  inclusión  y 
contención, sin cuya labor formativa y educativa diaria, la participación de deportistas en los 
seleccionados como el que se felicita no sería posible; 

Que la formación, el desarrollo y el éxito deportivo de estos jóvenes es también un 
mérito de las Subcomisiones de Básquetbol de sus clubes de origen, quienes, con una labor 
voluntaria y desinteresada, brindan el marco institucional y los recursos necesarios para el 
entrenamiento, la contención y la sana práctica deportiva. 

Que  es  responsabilidad  de  este  Cuerpo  reconocer  y  destacar  públicamente  a 
deportistas que representan no solo a sus clubes sino a todo el Partido de Ramallo;  

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-RANTE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES;

RESUELVE

ARTÍCULO 1°)  FELICITAR a los deportistas y entrenadores de la CATEGORÍA U13  
---------------------  MASCULINO: 
* Deportistas:  Dentone Arraña Francisco (Club Los Andes);  De Zabaleta Antonio (Club 
Defensores) 
*  Entrenadores: Canca Juan (Club Los Andes);  Mazzon Federico (Club Los Andes); 
Moreno Gastón (Club Los Andes).---------------------------------------------------------------------------
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ARTÍCULO 2°) FELICITAR a las deportistas de la CATEGORÍA U13 FEMENINA: 
* Deportistas: Camelli Antonia (Club Los Andes); Giardini Mora (Club Los Andes).-------  

ARTÍCULO  3º)  FELICITAR   a  los  deportistas  y  asistente  de  la  CATEGORÍA  U15 
---------------------  MASCULINO
* Deportistas: Bettiolo Rocco (Club Defensores); Coronel Bruno (Club Defensores); Diaz 
Bruno (Club  Defensores);  Guise  Thiago (Club  Defensores);  Muccino  Ismael (Club 
Defensores); Tisera Simón (Club Defensores) 
* Asistente:  Domenech Jeronimo (Club Defensores).-----------------------------------------------

ARTÍCULO 4º) FELICITAR a las deportistas de la CATEGORÍA U15 FEMENINA: 
* Deportistas: Gorostiza Luisina (Club Los Andes); Palacios Elena (Club Los Andes).----

ARTÍCULO 5º)  FELICITAR  a los deportistas y entrenador de la CATEGORÍA U17  
---------------------  MASCULINO: 
* Deportistas:  Hanglin Thiago (Club Defensores); Reyik Vicente (Club Defensores) 
* Entrenador: Domenech Jerónimo (Club Defensores).----------------------------------------------

ARTÍCULO 6º) FELICITAR a las deportistas de la CATEGORÍA U17 FEMENINA:
*  Deportistas: Leguizamon Lara (Club Defensores);  Palacios Elena (Club Los Andes); 
Emilia  Vati (Club  Los  Andes);  Ana  Verger (Club  Los 
Andes).---------------------------------------- 
 ARTÍCULO 7º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2025.---------------------


